
     
 

 
Exp: AM-008/2022 – VIVIENDAS COMUNITARIAS 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ATENCIÓN EN 
VIVIENDA COMUNITARIA A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”,  
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 7 de octubre de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
ASOCIACIÓN CÍRCULO CONVIVENCIAL LÍMITE (CIRVITE) (NIF G28870558): Deberá aportar 
recibo actualizado del pago del seguro de responsabilidad civil. 
 
FUNDACIÓN ALAS MADRID (NIF G79466553): Deberá aportar documentación acreditativa de la 
exención de pago del IAE (Impuesto de Actividades Económicas) 
 
FUNDACIÓN INLUSIVE (NIF G86627015): Deberá aportar la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán 
recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición 
y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 
 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD DE ALCOBENDAS (APAMA) 
(NIF G28749471): Deberá aportar recibo actualizado del pago del seguro de responsabilidad civil. 
 
FUNDACIÓN RAÍLES (G67887000): Deberá aportar recibo actualizado del pago del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
ASOCIACIÓN DESARROLLO DE LA PEDAGOGÍA CURATIVA Y SOCIOTERAPIA DE RUDOLF 
STEINER (G78772175): Deberá aportar recibo actualizado del pago del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
ASOCIACIÓN AVANTE 3 (G81120297): Deberá aportar lo siguiente: 
 

- En cuanto a la Solvencia Técnica o Profesional: 
Deberán acreditar durante el año de mayor ejecución de los últimos tres ejercicios 
anteriores, en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, un importe igual o superior a 38.398,00 euros (8 plazas x 4.799,75 €).  
Se entiende por servicios de igual o similar naturaleza la gestión, al menos, de un centro 
de atención residencial o de un centro de atención diurna para personas adultas con 
discapacidad intelectual. 
Forma de acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. En los certificados o declaraciones deberá 
concretarse, obligatoriamente, el objeto de la prestación y los importes anuales ejecutados. 
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(Sólo se ha presentado una declaración sin aportar ningún tipo de documento que acredite 
la realización de la prestación).  

- Además, recibo actualizado del pago del seguro de responsabilidad civil. 
 
ASTOR – ASOCIACIÓN DE PADRES CON HIJOS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE 
TORREJÓN DE ARDOZ (G28577328): Deberá aportar recibo actualizado del pago del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE PINTO (G79182275): Deberá aportar lo siguiente: 
 

- En el bastanteo de poderes aportado se indica “...CONCURRIR y CONTRATAR en toda 
clase de licitaciones incluidas en sus fines sociales, convocadas por la Comunidad de 
Madrid y sus organismos dependientes, con la previa autorización de la Junta 
Directiva.”. Por lo que deberá aportar dicha autorización de la Junta Directiva. 

- Además, deberá aportar documentación acreditativa de la exención de pago del IAE 
(Impuesto de Actividades Económicas). 

 
FUNDACIÓN ESFERA (G78316312): Deberá aportar recibo actualizado del pago del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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